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Resolución 2019-0014. Analizada Ia solicitud hecha por el señor 

con Documento Unico de Identidad nümero 

en la cual pide se le proporcione informaciôn con respecto a: 

Requerimiento 1: 

I. Modelo de administraciOn o gestiOn de Ia organizaciOn. 

En esta institución Existe un modelo definido de administraciOn, bajo el cual funciona la 
organizaciOn? 

Si Ia respuesta es si, 6 podria compartirlo y explicarlo? 

Si Ia respuesta es no, 6 podrIa explicarnos el por qué? 

Requerimiento 2: 

El modelo que usted mencionO, Con qué frecuencia es evaluada su funcionabilidad? 

Si no posee un modelo definido, cOmo mide Ia organizaciOn su funcionabiidad? 

Requerimiento 3. 

En los años de existencia de Ia organizaciOn 6 Ha existido un Unico modelo de 
administraciOn o han realizado cambios? Favor explicarlo. 

Si contestO ünico modelo, 6 qu6 ha influido para no cambiarlo? 

Si contestO cambios de modelos, podrIa explicarnos el porqué de los cambios? 

Requerimiento 4: 

En esta instituciOn, Existe un modelo definido para ía administraciOn de los recursos 
humanos? 

S/Ia respuesta es si 6 podrIa compartirlo y explicarlo? 



Si/a respuesta es no, podrIa expilcarnos el por qué? 

Requerimiento 5: 

El modelo que usted mencionO Está alineado con el modelo de administraciOn o gestiOn 
de Ia organizaciOn? Favor explicarlo. 

Si no posee un modelo definido, 6 c6mo logran ía funcionabiidad de Ia organizacion? 

Requerimiento 6: 

6 Existe un sistema que les permita medir Ia funcionabilidad de ambos mode/os 
(administraciOn de Ia organizaciOn - administraciOn del recurso humano)? 

Si Ia respuesta es Si, podrIa compartirlo y explicarlo? 

En fecha 04 de abril de 2019 se remitiô Ia solicitud al Departamento de Desarrollo Humano. 

El dia 09 del mismo mes y ano se recibió respuesta par parte de dicha jefatura en el sentido 

de que Ia informaciôn solicitada es existente. 

Par Ia anterior, Ia Unidad de Accesa a Ia lnformaciôn Püblica del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artIculos 6 de Ia Constitución de Ia Repüblica; 

2, 62 y 72 de Ia Ley de Acceso a Ia Informaciôn Püblica y 56 del Reglamenta de Ia Ley de 

Accesa a Ia Informaciôn Püblica, resuelve: 

Conceder el acceso a Ia informaciôn solicitada en los términos praporcionados par Ia 

Unidad encargada del resguarda de Ia informaciôn. 

NotifIquese. - 

Licda. Sofia Cristina Diaz de Fagoaga 
Oficial de Información Interina 


